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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍaS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea........................ 2 pesetas.
Trimestro. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

LasJeyes obligarán en ia Península, islas adyacentes, Canarias y 1 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artíciílo l.° del Código Civil vigente.")
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientct

PUx\ iO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador dél Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q- O- g-). S. M. la Reina 0.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas, de la Augusta Real 
familia.

CJedeeta del l i de Enero de 1914.)

Nú&í, 68.

(iobm civil de là pmineiii.
Secretaría.—Negociado 1.”

Circular núm. 7.
La Cimision provincial en 

sesión de 9 del corriente acordó 
serialar para celebrar sesiones 
durante el mes actual, los días 
10, 16, 17, 19, 20, 30 y 31, á las 
once.

Lo que se hace público para co
nocimiento general.

Valladolid l.Ode Enero de 1914.
£1 Gobernador, 

^diff plasta pipiles,

MIIBSM mil.
ílülSTEáid 1)8 LA Gi'BtRnL'IR

EXPOSICION.

SEÑOR: El Consejo de Patro^ 
natodel lostitutoNacional de Pre
visión se ha dirigido á este Mi- 
nisterio solicitando (^ue se adioic- 

j ne al articulo 15 de los Estatutos 
1 por que se rige aquel Centro, una 

disposición en^virtud de la cual 
se cree la categoría de Vicepresi
dente honorario del Instituto. 
Fundamenta la petición el hecho 
de existir una presidencia hono
raria que, con general aplauso, 
honra V. M. y un grupo selecto 
de Consejeros honorarios que co
laboran en la importante obra so
cial y económica encomendada 
por la Ley á aquel benemérito or
ganismo; y del mismo modo que 
para la gestion activa cuenta el 
Instituto con un Presidente, un 
Vicepresidente y cierto número 
de Vocales, parece natural quelo 
que pudiera llamar Consejo hono- 
rario^tenga una organización je
rárquica análoga á la del Consejo 
de Patronato.

La adición proyectada, al crear 
una categoría de alta distinción, 
permitiría además al Instituto 
cumplir deberes de gratitud con 
que corresponder á servicios emi. 
nentes prestados á la Corporación 
y á la causa de la Previsión popu
lar por personas de elevada sig
nificación social.

Por tales razones, el Ministro 
que suscribe entiende quees muy 
justificada la propuesta del Con
sejo de Patronato del Instituto 
Nacional de Previsión, y para 
darle la debida eficacia tiene el 
honor de someter á V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Kladrid, 5 de Enero <le 1914 
—SEÑOR: A L. R. P. d^^ V M., 
Jose Sanches Guerra, ’

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo único. El artículo 1.5 

de los Estatutos del Instituto Na
cional de Previsión se entenderá 
redactado en los términos que á 
continuación se espresan:

«Art. 15. Se reserva la Presi
dencia de honor del Instituto Na
cional de Previsión á S. M. el Rey. 
El Instituto podrá designar libre
mente un Vicepresidente honora
rio, debiendo recaer el nombra
miento en persona de relevante 
mérito que haya prestado excep
cionales servicios á la Previsión 
popular.

Dido en Palacio á cinco de 
Enero de mil novecientos cator
ce.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, José Sanches 
Guerra.,

EXPOSICION.

SEÑOR: La indemnización de 
50 pesetas que señalan los Regla
mentos vigentes por el extravío 
de objetos certificados en el ser
vicio de Correos no está, general
mente, en relación con el valor 
rea! de aquellos envíos, y además 
induce á error á una buena parte 
del público que desconociendo el 
verdadero alcance del derecho de 
certificación, supone asegurados 
con la expresada cantidad los va
lores que incluye en su oorres- 

pcndencia, siendo así que ia Ad
ministración sólo «puede respon
der de aquellos que se declaran, 
devengan un seguro proporcio
nal y circulan revestidos de ga
rantías especiales.

Las reclamaciones que por ta
les errores se originan y los abu
sos á que S3 prestan por parte de 
remitentes poco escrupulosos, em
barazan de tal suerte la marcha 
administrativa, que en algunos 
países ha llegado á prohibirse ia 
remisión por Correos de valores 
no declarados.

No parece al Ministro que sus
cribe conveniente coartar la li
bertad de los expedidores; antes 
por el contrario aspira á tal per
fección de los servicios posta
les que puedan circular siempre 
por ellos, como ya ocurre fre- 
cuentemente, valores de todas 
clases, sin otra garantía ni segu
ro que la honradez de los funcio
narios del Ramo; pero estima 
preciso suprimir todo motivo de 
confusion y de enojosas polé
micas, fijando una cantidad in
ferior á ,1a mínima representada 
en los billetes del Banco de Espa
ña en circulación, para indemni
zar á los imponentes de certifica
dos desaparecidos en el servicio 
de Correos.

Sin duda por esas consideracio
nes se reduce á 20 pesetas la in
demnización en la base 8.® de la 
ley de 14 de Junio de 1909.

Cierto es que tal precepto for
ma parte de una tarifa que el Gc- 
bierno de S. M. autorizad* i
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efecto, no ha podido poner en vi- i 
gur todavía, más corno en ella se 
mantiene el mismo derecho de 
certifícacion .'que actualmente
para la correspondencia inter

no hay ditícultad ai- 
guna y exacta conformidad con 
la voluntad legislativa en esta- 
bleccr, desde luego, sin relacio
naría con otros extremos, esa 
parto de la reforma que, ocioso 
es decirio, no ha de referirse á 
la correspondencia internacional 
regulada por los Convenios, ni á 
los paquetes postales, que han de 
tener, según la propia Ley, tres 
tipos de peso y franqueo, y que 
se rigen por R ‘glamentos espe
ciales, ni (á los llamados sobres 
monederos.

No se considera llegado el mo
mento de establecer distinto tipo 
de indemnización para el caso de 
pérdida de los certificados del in
terior de las poblaciones, como 
d spone la Ley, porque esta me
dida debe ser consecueimia de la 
rebaja en la tarifa de certificación 
de esa carrespondencia, y no se
ría justo disminuir la p.Gmera 
mientras no se modifique la se
gunda.

En virtud de lo expuesto, (el 
Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid, 5 de Enero de 1914.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
José Sá'iches Guerra.

REAL DECRETO.
Medina de Bioseoo á 1.5 de Oetubre da 1913.—BI Alcalde de la 

cabeza de Partido, Gabriel Soto.-El Secretario, ¿ataban Viguerat

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.” De conformidad 

con lo establecido en la base 8/ 
de la ley de 14 de Junio de 1909, 
se fija en 20 pesetas la iodemni- 
ziciou que ha de abonar el Esta
do ea caso de extravió, no ocasio 
nado por fuerza mayor, de los ob
jetos certificados en el servicio 
de Correos del interior del Reino.

Art. 2° Lo dispuesto en el 
artículo anterior se aplicará en 
relación con los envíos expedidos 
á partír del día 1/ de Febrero 
próximo.

Dado en Palacio á cinco de 
Enero de mil novecientos, cator
ce.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, José Sœ^iches 
Guerra.

{daceta iel 6 !e Emro ir 1914).

-^drxxinistra-cicxi' ixxxxixicipal.

Núm, 49.
Ayuntamiento constitucional de. Medina de Rioseco.

Repartimiento de las 2.348'82 pesetas, necesarias para cubrir el
supuesto de gastos ne ía i
año de 1914, entre todos 
por bise lo que cada uno
arreglo a lo dispu^^sto en o orden de 12 de Noviembre de 1874 v 
Real decreto de 11 de Marzo de 1886; á razón de 515 diez milési
mas pox'- 10o, á saber

PUEBLOS

Berrueces.. . . , 
Cabreros del Monte . . 
Castromonte. .
Montealegre...................
Medina de Rioseco. . 
Moral de la Reina, 
Morales de Campos. . . 
Mudarra (La). 
Palacios de Campos.. .
Palazuelo de Vedija.. .
Pozuelo de la Orden. .
Santa Eufemia. . .
Tamariz.........................
Tordehumos...................
Valdenebro....................
Valverde de Campos. .
Villabrágima...................
Villaesper.....................
Villafrechós.,..
Villagarcía de Campos..
Villalba del Alcor. .
Villamuriel de Campos.
Villanueva de San Mancio

Núm. 60.

Melgar de Abajo,

Terminado el padrón de cédulas 
personales, formado para el presen
te año de 1914, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de diez días, 
durante los cuales podrá ser «xami- 
nado por cuantos lo creaa conve
niente y presentar las reclamacio
nes que crean justas,

Vtelgar de Abajo 7 d® Enero de 
^^J^' El Alcalde, Gerardo'Villal
ba.—El Secretario, Juan ViliaJba.

Igualmente se halla expuesto 
por el término de ocho días
Ayuctamieuto do

Urones de Castroponce

eu el

Núm. 64.

Olmos de Esgueva.

Se halla terminada y expuesta al 
publico por espacio de ocho días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
la Matrícula de la contribución in
dustrial para el año de 1914, á fin 
de que los contribuyentes en ella 
comprendidos puedan examinaría y 
presentar las reclamaciones quesean i

pro
ra e(Parcel de este Partido, formado pa 

los pueblos que le componen, lomando
por contribuciones directas, con

Contribución qu 
satisfacen por 

todos conceptos

Pesetas

" Cupo que les 
corresponde

Pe letas

7-911‘58 40*78
11092‘.52 57'16
21169'23 109*02
18025'47 92*86

109757'93 566*20
14428'91 74*34
7i36‘14 36*78
5396'37 27*84

12374‘96 63'76
18295'47 94*24
7719'27 39'78

12751'89 65'68
16661*79 85'12
33428*04 172*16
13760'40 70*88
107.53'61 55'40
31664'47 163*10
4I06‘83 21'20

33542'65 172'78
167.51'7.3 86*30
28221'23 145*36
12805*05 65*98
8166'20 42*10

Totales. 455921'74 2348'82

justas, pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Olmos de Esgueva á 3 de Enero 
de 1914.—El Alcalde Miguel Rey.

M NO OflüALÉS.
BANCO CASTELLANO.
Junta genera! ordinaria de 

accionistas.

Debiendo oelebrarse en" la se
gunda quincena del mes de Ene
ro de cada año la Junta general 
oidinaria de señores accionis
tas, à tenor de lo dispuesto en el 
artículo 57 de los Estatutos de es
te Banco, el Consejo de Adminis
tración dei mismo ha acordado 
convocar para el día 31 de Enero 
corriente, á las cuatro de la larde 
en el salón de Juntas del Banco.

Según el artículo 57 de lo8^E.s- 
tatutos, la Junta general ordina
ria tendrá por objeto el examen \ 

y aprobación de las cuentas y de 
la gestion social, la discusión de 
las proposiciones que presenten el 
Consejo do Gobierno ó los accio* 
nistas y la elección de Consejeros.

Los señores accionistas tendrán 
presentes las siguientes régîtes, 
fijadas por los Estatutos y lí^gla- 
mento del Bioco:

1/ La Junta general la cons
tituirán los accionistas que ten
gan por lo manos diez acciones 
y las depositen en la Caja social 
en los ocho días precedentes al 
señalado para su celebración. 
Estos depósitos lo mismo podrán 
ser de las acciones que de los res
guardos de tenerla.s depositadas 
en establecimientos de crédito le
galmente constituidos.

2.’' Para asistir á la Junta 
es necesario proveerse con ante
rioridad de la correspondiente cé
dula de asistencia, que se expe
dirá por la Secretaría del Banco 
eu los ocho días anteriores á la ce
lebración de la Junta. 

3,“ La asistencia á las Juntas
generales será personal, excep- 
tuándose Ls mujeres, los me no-
res, los incapacitados y las perso
nas jurídicas, que podrán ser re
presentados por los medios legales 
establecidos. . .

4 * Las proposiciones que los 
señores accionistas tengan á bien 
presentar, excepto aquellas que 
nazcan de la lectura de la Memo
ria y Balance, deberán hacerlo 
por escrito al Consejo de Aduii- 
nistración con cinco díjs por lo 
menos de anterioridad al de la 
celebración de la Junta.

5.* Los señores accionistas 
tendrán de manifiesto en las ofi
cinas del Banco durante los ocho 
días precedentes al señalado pa- 
ra la Junta, y horas de cinco á 
siete de la tarde, el balance ge* 
neral del ejercicio, facilitándose
les todas las explicaciones v no
ticias que pidan, relativas á las 
operaciones y situación del Esta- 
blecimiento. Para gozar de este 
derecho es requisito indispensa
ble la presentación de la cédula 
de asistencia.

6 .® Los acuerdos tomados por 
la mayoría de capital represen
tado en la Junta, serán válidos 
cualquiera que sea el número de 
accionistas presentes.

7 .“ La Junta dará comienzo 
precisamente á la hora señalada.

Valladolid 8 de Enero de 1914. 
— El • Secretario general, José 
Orejas — V.’ B.^ El Presidente, 
Santos Vallejo.

Impreata del Hospicio proviux^ap
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